
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, NOTARIA VIGESIMA "NOVENA : o 

DEL 

5 
| CANTON QUITO e a 

3 Y, >* * OEO O? oAA 

DET A o a o o a A o 

4 : = - — _—— 

CONSTITUCION TC - 

5 ».S 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

6 
"AUDITORES ASOCIADOS 

7 
AUDICOMER S.A." 

8 
CUANTIA: 

9 
CAP. SOCIAL. $% 3.000,00 

10 
DI. 

11 
A.M. 5 

12 
MOJO OOOO OOOO OCIO IO OK AA 

13 
En " la ciudad de Quito , Distrito Metropolitano, 

14 
Capital de la República del Ecuador, hoy día 

15 
VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL. DOS, 

16 
ante mí ., el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

no 17 Z 
Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez,- comparecen: 

18 
Los señores: JORGE JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA  , de 

19 
estado Civil casado, y LUZ” EDUARDO ARGOTI LUNA, 

20 
de estado civil soltena: todos por sus propios 

21 7 
derechos.- Los Penvarecientes son mayores de 

22 : 
edad. quienes aran: de nacionalidad ecuato- 

23 PT TIA 
riana, domic/liados en esta ciudad de Quito, 

24 
hábiles para contratar y cObligarse a quienes 

25 
de conocer doy fe, por cuanto me presentan su 

26 
documento de identidad. y dicen que eleve a 

27 
escritura pública , la minuta que me entregan cuyo 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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tenor literal y que transcribo es el siguiente 

  

:¿ SE MOR NOTAR10O:Enelo registro de 
  

  

  

>acrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de constitución de la compañia $e 

AUDITORES ASOCIADOS AUDICOMER S.A.* al tenor de 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- 

  

5e presentan al otorgamiento de la presente 

  

escritura por sus propios derechos los siguientes 

  

señores: Jorge Jiovanny Fernández Áshca de estado 

  

civil casado y Luis Eduardo Argoti Luna de estado 

  

civil soltero. Los comparecientes son mayores de 

  

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

  

el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

  

Fichincha y hábiles para contratar y obligarse. 

  

SEGUNDA . — VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Los 

  

comparecientes manifiestan su voluntad de 

  

constituir, como en efecto lo hacen la compañia 

  

“AUDITORES ASOCIADOS AUDICOMER S.A.* ESTATUTOS 

  

SOCIALES.- ARTICULO  PRIMERO.-—DENOMINACIÓN.- La 

  

compañia se denominará “AUDITORES ASOCIADOS 

  

AUDICOMER S.A. ” ARTICULO SEGUNDO.- PLAZD.- El 

  

  

  

Z 

plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la 

  

escritura de constitución, pero este plazo podrá 

  

prorrogarse e incluso la compañia podrá disolverse 

  

anticipadamente por-* imposibilidad manifiesta de 

    realizar el fin social, por pérdida de las reservas 
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y de la mitad o más del capital social, por fusión 

  

por absorción en el caso que fuere absorbida, por 

  

resolución de la Junta General de Accionistas, por 

  

traslado del domicilio principal a país extranjero 

SS 

  

y par quiebra, se observará lo dispuesto en el 

  

artículo tres seis uno de la Ley de Compañías. 

  

ARTICULO  TERCERO.-NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— La 

LE 
  

compañia es de nacionalidag/ ecuatoriana y su 

  

domicilio principal es el Distrito Metropolitano de 

  

Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo 

  

establecer agencias, Uu oficinas en uno 1 varios 

  

lugares dentro O fuera del pais. ARTICULO CUARTO 

  

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto la 

  

prestación de servicios profesionales en el área 

  

contable, supervisión, elaboración de nnsiOs 

  

financieros, auditoria, investigación y 

  

contabilidad en general; podrá rea1izár importación - 

  

de comercio exterior y otros atines. Podrá ser 

  

socia o accionista de enprgáss de igual o diferente 

  

objeto social; podrá sf representante de empresas 

  

a nivel nacional 9/internacional y podrá realizar 

  

toda clase de agtos y contratos permitidos por la 

  

Ley y que guejden relación con su objetivo. 

  

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

  
social de la compañía es de TRES MIL DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (€ $ 3.000), 

    dividido en TRES MIL (3,000) acciones ordinarias y 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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nominativas de un dólar cada una y numeradas del 
  

cero cero cera uno al tres mil (0001 al 3,000) 
  

inclusive. ARTICULO SEXTO.-— ACCIONES.- Los títulos 

  

o certificados de acciones se expedirán de 
  

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias 
  

y podrá representar una o más acciones. En lo que q 
  

concierne a la propiedad de las acciones, 

  

traspasos, constitución de gravámenes, pérdidas 0 

  

deterioros se estará alo dispuesto en la Ley.- 

  

ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los 

  

Accionistas tendrán derecho preferente para 

  

suscribir los aumentos de capital que se acordare. 

  

en :forma legal, en las proporciones y dentro del 

  

plazo señalado en la Ley de Compañías, transcurrido 

  

este plazo, las nuevas acciones podrán ser 

  

ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo a las 

  

regulaciones que para este efecto se estipulare. 

  

ARTICULO (OCTAVO.—GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN.— La 

  

compañia estará gobernada por la Junta General de 

  

Accionistas y auministrajé por el Presidente y 

  

Gerente General. ARTICULO NOVENO.— JUNTA GENERAL .- 

  

La Junta General de Accionistas legalmente 

  

convocada y reunida es la autoridad máxima de la 

  

compañía, con amplios poderes para resolver todos 

  

los asuntos relativos a los negocios sociales y 

  

para tomar las decisiones que juzgare convenientes 

  

en defensa de la misma. ARTICULO DÉCIMOD.-— Las 

    Juntas Generales de Accionistas serán: Ordinarias y 
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Extraordinarias. Las Ordinarias se reunirán una vez 

  

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
, 

1 TN 

  

finalización del ejercicio económico, para 
Gb 

  

considerar los asuntos  puntualizados en los 

  

numerales dos, tres y cuatro del Artículo dos tres 

  

uno de la Ley de Compañías constantes en el orden 

  

del día de acuerdo a la convocatoria; el ejercicio 

  

económico de la compañía comprende del primero de 

  

enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

  

Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando 

  

fueren convocadas, para tratar los asuntos 

  

puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

  

Ordinarias como las Extraordinarias, se reunirán en 

  

el domicilio principal de la compañía, salvo lo 

  

dispuesto en el Artículo dos tres ocho de la Ley 

  

de compañías para Juntas Universales. ARTICULO 

  

DÉCIMO PRIMERO.- CONVOCATORIA.- La Jun General, 

  

sea Ordinaria como Extraordinaria, Será convocada, 

  

en uno de los periódicos de pavor circulación en el 

  domicilio principal de A compañía, con ocho días 
  

de anticipación por /lo menos al fijado para su 

Ll 
  

reunión. y por A demás medios previstos en los 

  

estatutos, sin / perduicio de lo establecido en el 

  

Artículo dos” uno tres de la Ley de Compañías. 

  

Además podrá convocar a Junta General por simple 

  
pedido del o de los Accionistas que representen por 

ao 

    lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) del   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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capital social, para tratar los asuntos que se 

  

indicare en la petición. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.-— 

  

Si la Juntas. no pudiere reunirse en primera 

  

convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

  

una segunda convocatoria la que no podrá demorarse 

  

más de treinta días de la fecha fijada para la 

  

primera reunión. La Junta General no podrá 

  

considerarse constituida para deliberar en primera 

  

convocatoria, si no está representada por los 

  

concurrentes a e119// por lo menos la mitad del 

  

capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en 

  

segunda convocatoria, con el número de Accionistas 

  

presentes, se expresará asi en la convocatoria que 

  

se haga y no podrá modificarse el objeto de la 

  

primera convocatoria. ARTICULO DÉCIMO  TERCERO.- 

  

Para que la Junta General Ordinaria y 

  

Extraordinaria puedan acordar válidamente el 

  

aumento o disminución del capital, la 

  

transformación. La fusión, la disolución anticipada 

  

de la compañia, la reactivación cuando se hallare 

  

en proceso de liquidación y en general cualquier 

  

modificación de estatutos. habrá de concurrir a 

  

ella la mitad del capital pagado. Si luego de la 

  

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

  

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

  

convocatoria, la que no podrá demorar más de 

  

sesenta (607 días contados a partir de la fecha 

    fijada para la primera reunión, ni modificar el 
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objeto de esta. La Junta General así convocada se 

  

constituirá con el número de Accionistas presentes, 

  
bona 

para resolver uno o más de los puntos mencionados 

  

en el inciso primero, debiendo expresarse estos 

  

particulares en la convocatoria que se haga. 

  

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.— JUNTAS  UNIVERSALES.-— No 

  

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores 

  

la Junta General se entenderá convocada y quedará 

  

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

  

del territorio nacional para tratar cualquier 

  

asunto, siempre que esté presente todo el capital 

  

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

  

el acta bajo sanción de nulidad la celebración de 

  

la Junta.- ARTICULO DECIMO QUINTO.— CONCURRENCIA Y 

  

RESOLUCION.- Los Accionistas podrán concurrir a las 

  

reuniones de la Junta General, ya sea personalmente 

  

o por medio de un representante. La répresentación 

  

se .conferirá mediante carta A6der dirigida al 

  

Fresidente de la compañía //o por medio de Poder 

  

General OU especial otorgado ante Notario Público. 

  

No podrán ser reprezéntantes los Administradores de 

  

la compañia ni es Comisarios ano ser que sean 

  

representaciojós legales. Las resoluciones de las 

| pao 

  

Juntas Genefales serán tomadas por mayoría de votos 

. 

  

del capital pagado concurrente salvo las 

  

excepciones previstas en la Ley. Los Accionistas 

o 

    tendrán derecho aque se computen sus votos en   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
_Notario Público 
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proporción al valor pagado de sus respectivas 

  

acciones, los votos en blanco y las abstenciones se 

  

sumarán a. la mayoría numérica. ARTICULO DÉCIMO 
    

SEXTO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.— Las juntas Generales 
  

serán dirigidas por el Fresidente de la compañía 0 

  

z 
por quién lo estuviere reemplazando Oo asi se 

  

acordare, por un accionista elegido para el efecto 

  

por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y 

  

acuerdos de la Junta General llevarán las firmas 

  

del Fresidente y Secretario de la Junta, función 

  

ésta que será desempeñada por el Gerente General 

  

de la compañía. De cada Junta se formará u, 

  

expediente en concordancia con lo dispuesto en la 

  

Ley en el Reglamento de Juntas Generales. Las actas 

  

de las Juntas Generales se. llevarán en hojas 

  

móviles escritas a máquina en el anverso y reverso 

  

que deberán ser foliadas con numeración continua y 

  

sucesivas y rubricadas una por una por el 

  

Secretario. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES 

  

DE LA JUNTA.- Son atribuciones y deberes de la 

  

Junta General de Accionistas: a) Designar 

  

Presidente, Gerente General y Comisarios, b) 

  

Removerlos por mayoría de votos; c) Resolver acerca 

  

de la distribución de los beneficios sociales; dd) 

  

Conocer anualmente las cuentas, el balance de 

  

situación, el estado de pérdidas y ganancias y los 

  

informes que presente el Gerente General y el” 

    Comisario, acerca de los negocios sociales, por   
  

e y 
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razones legales €e) Resolver acerca de las 

  

amortizaciones de las acciones; tf) Resolver 

  

aumentos de capital, fusión, transformación Y 

  

disolución anticipada y más asuntos puntualizados 
Ao 

  

en el Articulo tres tres de la Ley de Compañias, y 07? 
  

q) En general todas las demás atribuciones que le 

  

concede la Ley vigente. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.-—DEL 

  

PRESIDENTE.- El Presidente durará CINCO AÑOS en el 

  

ejercicio de su Cargos, pero podrá ser 

  

indefinidamente reelegido, podrá o no ser 

  

accionista de la compañía y sus funciones se 

  

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

  

ARTICULO . DÉCIMO NOVENO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

  

PRESIDENTE .- Son atribuciones y deberes del 

  

Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 

  

General de Accionistas;  b) Suscribir confuntamente 

  

con el Gerente General los certificados 

  

provisionales por el aporte pé 1os Accionistas y 

  

los títulos de acción emitidos; c) Firmar 

  

conjuntamente con el pécretario de la Junta, las 

  

actas de Juntas enerales; d)Intervenir con el 

  

Gerente General en la compra venta de bienes 

  

  

  

inmuebles y el establecimiento de gravámenes 

sobre 1 mismos previa autorización del 

Directorio; e) Intervenir Conjuntamente con el 

  

Gerente en negociaciones cuya cuantía sobrepase los 

    $ 100.000 sin requerir autorización de la Junta   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
_Notario Público m
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General, f) Reemplazar al Gerente General en caso 

  

de ausencia, falta o impedimento de éste con todas 

  

sus atribuciones, incluyendo la representación 

  

legal y: en general las demás atribuciones que le 

  

concede la Ley y estos estatutos. En caso de 

  

ausencia, falta o impedimento del Fresidente, le 

  

reemplazará la persona que señalare la Junta 

  

General. ARTICULO VIGÉSIMO ".— DEL GERENTE GENERAL .- 

  

El Gerente General durará CINCO AÑOS -en el 

  

ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido 

  

indefinidamente, podrá o no ser accionista de la 

  

compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser. 

  

legalmente reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL -'GERENTE . GENERAL .- Son 

  

atribuciones y deberes del Gerente General: a) 

  

Actuar como Secretario de la Junta Generalz b) 

  

Convocar a Juntas Generales y cuando  actuare de 

  

Secretario de la Junta General rubricar todas las 

  

hojas €) Suscribir conjuntamente com el Presidente, 

  

los certificados provisionales por el aporte de los 

  

Accionistas y los títulos de acción emitidos; d) 

  

Representar en forma legal a la compañía tanto 

  

judicial como extrajudicialmente; e) Intervenir 

  

conjuntamente con el Fresidente en la compra venta 

  

de bienes inmuebles y en el establecimiento de 

  

gravámenes sobre los mismos previa autorización de 

  

la Junta General;z f) Intervenir en negociaciones, 

    cuya cuantía mo sobrepase los cien mil dólares en   
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beneficio de la empresas q) Organizar y dirigir las 

  

dependencias y oficinas de la compaeñíaz h) Cuidar y 

  

hacer que se lleven los libros de actasi,i) =, 

P   

Presentar por lo menos una vez al año a la Junta 

  

General Ordinaria de Accionistas, un informe acerca 

  

de la situación de la compañía, acompañada del 

  

balance general y del estado de pérdidas y 

  

ganancias y más anexos 3) Obligar a la compañía 

  

sin más limitaciones que las establecidas en la Ley 

  

y en estos estatutos y las resoluciones que tomare 

  

la Junta General de Accionistas en caso de 

  

ausencia falta o impedimento del Gerente General le 

  

reemplazará el Fresidente. ARTICULO VIGÉSIMO 

  

SEGUNDO. REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

  

legal de la compañia tanto iudicial ' como 

  

extrajudicialmente la tendrá el Gerente General y 

  

se extenderá a todos los asuntos relativos con su y 
A 

  

giro en operaciones comerciales y eíviles. 

  

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. LÓMISARIOS.- La Junta 

  

General nombrará un Exfisario Principal y un 

  

Suplente, durarán do3/años en el ejercicio de sus 

  

funciones con 197 facultades y  responsabilidades 

  

que otorga la / Ley y aquellas que las fijare la 

  

Junta Sener, quedando autorizados para examinar 

  

los libros, comprobantes, correspondencia y más 

  

documentos de la . sociedad, que consideren 
oh 

    necesarios, podrán o no ser Accionistas de la 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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compañía y podrán ser indefinidamente reelegidos. 

  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Comisario Principal 
  

y en su falta el Suplente presentará al final 

  

del ejercicio económico del año, un informe 

  

detallado a la Junta General, quedando 

  

autorizados para examinar los libros, 

  

comprobantes, correspondencia y más documentos 

  

de la sociedad, que consideren necesarios, podrán 

  

o mo ser Accionistas de la compañia y podrán ser 

  

indefinidamente reelegidos. ARTICULO VIGÉSIMO 

  

QUINTO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 

  

liquidas de la sociedad, se asignarán un diez 

  

por ciento (10%) para formar el fondo de reserva 

  

hasta que alcance el quince por ciento (50%) del 

  

capital social. ARTICULO VIGÉSIMO. SEXTO.-— 

  

UTILIDADES.-— Las utilidades obtenidas en cada 

  

ejercicio económico, se distribuirán de acuerdo 

  

con la Ley .- ARTICULO VIGÉSIMO  SEPTIMO.- 

  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.-— En caso de 

  

liquidación y disolución .de” la compañias, no 

  

habiendo oposición entre los Accionistas, 

  

asumirá las funciones de Liquidador el Gerente, de 

  

  

  

haber oposición a ello la Junta General 

nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 

atribuciones y deberes.- CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y 

  

PAGO DE CAPITAL.- El capital (queda suscrito y 

  

pagado en su totalidad de acuerdo al siguiente 

    detalle:   
  

mn 
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ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO N* DE 
  

SUSCRITO EN ESPECIE ACCIONES 
  

  

  

Jorge Jiovanny Fernández Áshca 1,500 1.500 1.500 - « 

LD
 

Y
 

  

Luis Eduardo Argoti Luna 1,500 1.500 1.500 

  

  

TOTALES 3.000 3.000 5,000 

  

El aporte en especie que realiza el Señor JORGE 

  

JIOVANNY FERNANDEZ ASHCA consiste en: un computador 

  

Toshiba 1.800 satélite, valorado en MIL QUINIENTOS 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 

  

1.500). El aporte en especie que realiza el Señor 

  

LUIS EDUARDO ARGOTI LUNA consiste en: un computador 

  

Fentium 111 550 MHZ, valorado en SETESCIENTOS 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 

  

700): dos escritorios de madera valora ús en 

  

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

  

AMERICA ( $ 2300); un Fax valoradoen TRESCIENTOS 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ( $ 

  

300) y cuatro sillas yáloradas en DOSCIENTOS 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS/UNIDOS DE NORTE AMERICA ( $ 

  

200). Los bienes gportados son valorados - por los 

  

Accionistas con Abstención de la parte interesada, 

  

y declaran que sobre - ellos no pesa ningún gravamen 
N 

  

y transfieren a la compañia en formación, de la 

  

cual recibirán acciones. Se delega al Señor Jorge 
od 

    Jiovanny Fernández Ashca a fin de que realice los 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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trámites necesarios hasta la legalización de la 
  

presente escritura y para que convoque a Junta 
  

General en la que se nombrará a los Administradores 
  co 

de la empresa. Usted Señor Notario se dignará 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para su 
  

completa  —legalización.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 
  

se halla firmada por el Doctor Julio Ortiz Loor 

  

con Matricula Profesional número mil setecientos 

  

setenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, 

  

la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

  

en todas sus partes, Y leida que les fue 

  

integramente esta escritura por mi el Notario, 

  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
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ZON: Mediante Resolución número 02.Q.1J. 1749 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 10 de 

Mayo del 2002, fue aprobada la escritura pública 

de Constitución de la Compañía "AUDITORES 

ASOCIADOS AUDICOMER S.A.,", otorgada en ésta 

Notaría el 29 de Abril del año 2002.- Tomé nota 

de este particular al margen de la respectiva 

matriz .- Quito a, 16 de Mayo 002. -     
DR. RODRIGO SALGADO  arbEz 

od 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO .: + 

 



  

REGISTRO MERCANTIL CO 1> 
DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.IJ. MIL AMENTO AUR CUARENTA Y NUEVE de la Sra. SUBDIRECTORA 

del 

  

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de mayo del año 2.002, 
bajo el número 211 Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “AUDITORES ASOCIADOS AUDICOMER S.A.”, otorgada el 29 de abril 
del año 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de 

o Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de ano Gitada resolución, de conformidad a lo 
   

  

    

tó en el Repertorio bajo el 

número 021887.- sh, año dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR - 

RG/mn.- 

 


